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Guayaquil, 5 de diciembre del 2001. 1/4 cr: 229 146-H-16 

Señora Abogada 

LAURA DAMERVAL AROSEMENA DE CASSINELLI 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Cumplo con participarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía GEUSEPPE 
S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla GERENTE GENERAL por el lapso 
de cinco años. Por lo tanto Usted tendrá la representación legal, judicial, y extrajudicial de la 

compañía. 

Se aclara a demás que la Junta General de Accionistas ha ratificado todos sus actos y 
contratos realizados a nombre de la compañía desde el $ de mayo del 2001 fecha en que venció 

su nombramiento hasta la presente fecha, por encontrarse en funciones prorrogadas.. 

Igualmente se lo autoriza para que siga actuando a nombre de la compañía en calidad de 
representante legal, y como Gerente General, hasta que este nombramiento se inscriba. 

GEUSEPPE S.A. se constituyó el 30 de Enero de 1996 en la ciudad de Santa Elena ante el 

Notario del Cantón Abogado José Zambrano Salmon y se inscribió en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el 29 de abril de 1996. 

Su nombramiento anterior consta inscrito el $ de mayo de 1996 folio 24.250 Registro 

Mercantil 7702 Repertorio 12840. 

  

RAZON: Acepto el nombramiento de Gerente General de GEUSEPPE S.A. a mi favor. 
Guayaquit, 6 de diciembr 01. 
A 

  

   
ssl assinelli OP 

REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, la tiene el Gerente 
General de manera individual. 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

    

    

    

1-, En la presente /fecha queda inscrito el 
Nombramiento de RENTE GENERAL de la 

mpaña GEUSEPPE S.A. a favor de LAURA 

os comprobantes de pago por los 
espectivos.-. Guayaquil, veinte de 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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